
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN/A CONSULTOR/A : “ANÁLISIS 
RÁPIDO DE GÉNERO SOBRE LA SITUACIÓN DE ADOLESCENTES Y JÓVENES CONSIDERANDO SU 

DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN LAS PROVINCIAS DE PICHINCHA, CARCHI, MANABÍ, 
SUCUMBIOS, GUAYAS, ESMERALDAS Y EL ORO” PARA EL PROYECTO ESPERANZA 

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

CARE es una organización cuya visión es lograr un mundo de esperanza, tolerancia y justicia 
social, en el que la situación de pobreza ha sido superada y las personas viven con dignidad.  
Enfoca su acción en apoyar a las poblaciones en situación de pobreza y extrema pobreza, 
mediante intervenciones que potencian sus capacidades, consideran los contextos sociales, 
históricos y culturales específicos, y propician la participación de las comunidades en la toma de 
decisiones que impacta sus vidas.  

El contexto de inseguridad en Ecuador ha experimentado un aumento alarmante en los últimos 
años, marcado por una creciente violencia y la proliferación de delitos violentos en diversas 
ciudades del país. El crimen organizado, particularmente el narcotráfico y las bandas criminales 
asociadas a este fenómeno, ha sido uno de los principales factores detrás de esta escalada. La 
competencia entre grupos criminales por el control de rutas y territorios ha intensificado los 
enfrentamientos, lo que ha dado lugar a un notable incremento en asesinatos, secuestros y 
extorsiones. 

Según el Informe de Derechos Humanos de 2024, la tasa de homicidios en Ecuador aumentó 
significativamente, pasando de 13,7 homicidios por cada 100,000 habitantes en 2021 a 25,9 en 
2022. En 2023, este índice alcanzó aproximadamente 43 homicidios por cada 100,000 
habitantes, lo que ubicó al país como uno de los más violentos de América Latina. Para agosto 
de 2024, las muertes violentas sumaban 603, lo que representó el primer mes en que las cifras 
de 2024 superaron a las de 2023, considerado el año más violento en la historia reciente de 
Ecuador. 

Además, se ha registrado un alto índice de robos armados, extorsiones y casos de trata de 
personas. Las cárceles del país también han sido escenarios de violentos enfrentamientos entre 
bandas, lo que ha empeorado aún más la situación de seguridad. La presencia de grupos 
delincuenciales internacionales ha exacerbado este entorno de violencia, afectando tanto a la 
población local como a las personas en movilidad humana, quienes se encuentran en una 
situación de vulnerabilidad aún mayor. 

En paralelo, una problemática que ha ido escalando de manera silenciosa es el reclutamiento de 
niños, niñas, adolescentes (NNA) y jóvenes por parte de bandas delincuenciales en Ecuador, 
fenómeno que se ha intensificado especialmente en los últimos años debido al fortalecimiento 
de los grupos criminales. Esta situación está vinculada a una serie de factores estructurales y 
sociales, como lo describe UNICEF en su informe de 2023, que señala que 425 niños y 
adolescentes fueron detenidos por posesión de armas. Este fenómeno refleja la creciente 
vulnerabilidad de los jóvenes, quienes, en muchos casos, se ven atrapados por las promesas de 



 

pertenencia y poder que ofrecen estos grupos criminales, a menudo como resultado de la falta 
de oportunidades y de un entorno social desbordado por la violencia. 

La creciente inseguridad en Ecuador, impulsada por el crimen organizado y el narcotráfico, ha 
generado un entorno cada vez más violento que afecta principalmente a las poblaciones más 
vulnerables, como mujeres, niños, niñas, adolescentes (NNA) y jóvenes en su diversidad en 
situación de movilidad humana. Problemáticas como extorsión, robos violentos, asesinatos y el 
reclutamiento de menores han sido temas poco atendidos por el Estado. Según un informe del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) en 2023, la tasa de homicidios de NNA en 
Ecuador aumentó un 640% en solo cuatro años. En 2023, se registraron 770 homicidios de niños, 
niñas y adolescentes. 

El reclutamiento de mujeres, NNA y jóvenes, por parte de bandas criminales en Ecuador sigue 
siendo un desafío crítico, exacerbado por la pobreza, la falta de oportunidades y la violencia 
estructural. Las organizaciones criminales ven a las mujeres y a los NNA como "recursos", 
aprovechándose de ellos para realizar actividades ilícitas como el tráfico de drogas, la extorsión 
y el sicariato. 

En este contexto, y considerando la experiencia organizacional de CARE, World Visión y de las 
entidades que conforman el consorcio Esperanza1 en la realización de los Análisis Rápidos de 
Género (ARG), como el llevado a cabo en 2024 sobre la situación de adolescentes y jóvenes  en 
su diversidad sexo-genérica en el contexto de inseguridad y crimen organizado, se ha 
identificado la necesidad de profundizar en las afectaciones relacionadas con temas de violencia, 
traumas, reclutamiento por grupos criminales, desplazamiento y migración, acceso a salud y 
educación, efectos psicológicos e impacto en las estructuras familiares. 

El proceso de investigación involucrará las voces de al menos 1000 mujeres, NNA, personas 
refugiadas, migrantes (60%) y comunidades de acogida (40%), incluyendo personas con 
orientación sexo-genérica diversa, que residen o están en tránsito por zonas rurales y urbanas 
de los cantones de Quito, Tulcán, Manta, Lago Agrio, Guayaquil, Esmeraldas y Huaquillas. 

Propósito del análisis rápido de género 
 
Realizar un análisis sectorial sobre el impacto, necesidades, capacidades y estrategias de 
afrontamiento de adolescentes y jóvenes en su diversidad sexo genérica, mayormente 
vulnerables, de la comunidad de acogida y en condición de movilidad humana, en contextos de 
inseguridad y crimen organizado (reclutamiento). 
 
El estudio se centrará en los sectores de: 

• Medios de vida: pobreza, condiciones de vida,  
• Violencia basada en Género 
• Acceso a servicios esenciales: educación, salud, incluyendo salud sexual y salud 

reproductiva y salud mental.  

 
1 Proyecto Transgénero, FUNDER y Fundación Alas de Colibrí  



 

 
Se espera que el estudio produzca recomendaciones para la respuesta de organizaciones 
públicas y privadas en todos los niveles, que sea clara y directamente guiada por las necesidades 
de las personas que enfrentan a múltiples condiciones de vulnerabilidad, riesgo y exclusión.  
 

2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

• Objetivo General 

CARE prevé la contratación de un-a consultor-a, para la: “facilitación y consolidación del estudio 
ARG sobre el impacto, necesidades, capacidades y estrategias de afrontamiento de adolescentes 
y jóvenes en su diversidad sexo genérica, mayormente vulnerables, de la comunidad de acogida y 
en condición de movilidad humana, en contextos de inseguridad y crimen organizado 
(reclutamiento) en 7 ciudades del Ecuador”.  

La o el consultor (a) tendrá a su cargo la coordinación del proceso de levantamiento de información 
de fuente secundaria, y el apoyo a organizaciones socias del consorcio del proyecto y de 
organizaciones de la sociedad civil, para levantamiento de información de fuente primaria, en 
diálogo permanente con el equipo de coordinación conformado por CARE. La consultora realizará 
la facilitación de talleres, entrevistas y grupos focales; la revisión y aprobación de aportes de las 
organizaciones locales, incluyendo recomendaciones. El análisis deberá tener enfoque de género, 
intergeneracional y de diversidades; en adherencia a estándares del análisis rápido de género, y 
enfoque de protección, derechos humanos y equidad. 

• Objetivos Específicos 

2.1. Identificar las necesidades, capacidades y estrategias de afrontamiento de adolescentes y 
jóvenes en su diversidad sexo genérica, mayormente vulnerables, de la comunidad de acogida y en 
condición de movilidad humana, en materia de medios de vida, violencia basada en género, y 
acceso a servicios esenciales, en el marco del impacto de la inseguridad y el crimen organizado en 
el país (reclutamiento). 
 
2.2. Identificar y publicar historias de vida o casos paradigmáticos que reflejen la situación de 
adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica en los siguientes ejes temáticos:  

 
• Control de activos productivos 
• Toma de decisiones en los hogares y uso del tiempo 
• Liderazgo y participación  
• Violencia basada en género  
• Acceso a servicios esenciales, frente a las demandas de la población más vulnerable, 

considerando las múltiples interseccionalidades que las atraviesan.  
 
2.3. Generar recomendaciones viables y localizadas para la respuesta de organizaciones e 
instituciones públicas y privadas, así como a CARE y World Vision que sea clara y directamente 
guiada por las necesidades de las personas involucradas en el estudio. El reporte debe incluir un 
nivel suficiente de detalle para que se puedan generar propuestas de intervención a ser socializadas 
e implementadas por tomadores/as de decisión. 
 

3. ALCANCE DE LA CONSULTORíA 
• Alcance temporal: dos meses  



 

• Alcance Geográfico: Provincias de PICHINCHA, CARCHI, MANABÍ, SUCUMBIOS, GUAYAS, 
ESMERALDAS Y EL ORO”  

• Alcance organizacional: Care, World Visión, Organizaciones del Consorcio Esperanza.  
• Alcance de resultados y objetivos: CARE 

 

• Contenido general:  

Indicadores de progreso objetivamente verificables Metas (%) 

Objetivos específicos Resultados 

Identificar las necesidades, capacidades y estrategias 
de afrontamiento de adolescentes y jóvenes de la 
diversidad sexo genérica, mayormente vulnerables, de 
la comunidad de acogida y en condición de movilidad 
humana, en materia de medios de vida, violencia 
basada en género, y acceso a servicios esenciales, en el 
marco del impacto de la inseguridad y el crimen 
organizado en el país (reclutamiento). 

Plan de trabajo y cronograma para el 
levantamiento de información de fuente 
secundaria y de fuente primaria en 
territorio, con líderes de organizaciones de 
mujeres, adolescentes y jóvenes de la 
diversidad sexo genérica e informantes 
clave, y el procesamiento y análisis de esta 
información.  

Identificar y publicar historias de vida o casos 
paradigmáticos que reflejen la situación de 
adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica 
diversa en los siguientes ejes temáticos: 

• Control de activos productivos 
• Toma de decisiones en los hogares 

y uso del tiempo 
• Liderazgo y participación  
• Violencia basada en género  
• Acceso a servicios esenciales, 

frente a las demandas de la 
población más vulnerable, 
considerando las múltiples 
interseccionalidades que las 
atraviesan.  

Herramientas para el levantamiento de la 
información creadas (encuestas, 
entrevistas, historias de vida grupos focales) 
y validación de herramientas con el 
consorcio. 
 

Generar recomendaciones viables y localizadas para la 
respuesta de organizaciones e instituciones públicas y 
privadas, así como a CARE que sea clara y 
directamente guiada por las necesidades de las 
personas involucradas en el estudio. El reporte debe 
incluir un nivel suficiente de detalle para que se 
puedan generar propuestas de intervención a ser 
socializadas e implementadas por tomadores/as de 
decisión. 

 

Informe final del Análisis Rápido de Género, 
en la que se incluye las recomendaciones a 
instituciones públicas y privadas.  



 

 
 

4. METODOLOGÍA 
 

La consultora usará para la elaboración del documento la metodología de Análisis Rápido de 
Género (ARG) que posee CARE. El Análisis Rápido de Género es una herramienta que los/as 
actores humanitarios/as y de desarrollo utilizan para identificar y responder a las diferentes 
necesidades, capacidades y estrategias de afrontamiento de adolescentes y jóvenes de la 
diversidad sexo genérica antes, durante y después de una emergencia o crisis.  
 
El Análisis Rápido de Género se construye progresivamente utilizando información primaria y 
secundaria cuantitativa y cualitativa para comprender los roles y relaciones de género y cómo 
estos pueden cambiar durante una crisis. De esta forma, permite proporcionar 
recomendaciones estratégicas y operativas para satisfacer las diferentes necesidades de 
adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica, para garantizar el cumplimiento del 
principio de "acción sin daño" en los diferentes sectores presentes en los programas de 
asistencia humanitaria o inclusión social y desarrollo. 
 
Se puede utilizar el ARG para actualizar o verificar la información de género que ya está 
disponible. A continuación, se mencionan algunas de las herramientas estándar que se utilizan 
para recopilar información diferenciada de adolescentes y jóvenes: Datos Desglosados por Sexo 
y Edad (SADD), Encuestas, Entrevistas con Informantes Clave (KII), Historias de vida, Mapeo de 
la Comunidad, Discusiones de Grupos Focales (FGD), Cuestionario de Hogares, y Auditoría de 
Género y Protección.  
 
Los grupos etarios de análisis serán de 9 a 21 años de edad, considerados como población juvenil 
y adultos jóvenes.   
 
Sector y subsectores: 
Es conveniente destacar que en cada sector es necesario incluir una historia de vida para que 
pueda ser documentada e incorporada en el documento.  
 
Finalmente, es importante tener en cuenta en el análisis del contexto, las 8 Áreas 
Fundamentales de Investigación (AFIs) o las pertinentes, que permiten comprender las 
relaciones de género tanto antes, como después, de la emergencia y de qué forma podemos dar 
respuestas a través de programas de asistencia humanitaria sin exacerbar inequidades 
preexistentes. Estas son las siguientes: 

o Área de investigación 1: División del trabajo por sexo / género 
o Área de investigación 2: Toma de decisiones en el hogar 
o Área de investigación 3: Control sobre activos productivos  
o Área de investigación 4: Acceso a espacios y servicios públicos 
o Área de investigación 5: Reclamación de derechos y participación significativa en la toma 

de decisiones públicas 
o Área de investigación 6: Control sobre el propio cuerpo 



 

o Área de investigación 7: Violencia y justicia restaurativa 
o Área de investigación 8: Aspiraciones e intereses estratégicos 

 
Estas áreas serán consideradas de manera transversal en el análisis de los sectores priorizados 
para el presente estudio. 
 

SECTOR  SUBSECTOR 

Control de activos productivos  División del trabajo por sexo/género  

Pobreza: Condiciones de vida  
Toma de decisiones en los 
hogares y uso del tiempo  

Sistema de cuidados en hogares  

Uso y distribución del tiempo  
Acceso a servicios esenciales  Acceso a salud  

Acceso a educación  

Acceso a servicios de protección  

Acceso a salud sexual y reproductiva  
Liderazgo y participación  Acceso a mecanismos de participación  

Acceso a procesos organizativos  
Violencia basada en género  Tipos de violencia  

Acceso a espacios públicos seguros  

Uniones tempranas, matrimonios forzados y embarazo 
adolescente  

 
 
Preguntas clave de investigación: 
 

• ¿Cómo se manifiestan las afectaciones diferenciadas (desagregadas por género, 
orientación sexual, condición migratoria y pertenencia étnica) adolescentes y jóvenes 
de la diversidad sexo genérica en contextos de inseguridad y violencia? 

• ¿Qué impactos específicos enfrentan las adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo 
genérica en condición de movilidad humana, así como en las comunidades de acogida, 
en el control de activos productivos en contextos de inseguridad? 

• ¿Cuáles son los principales desafíos y la situación de seguridad y protección que 
enfrentan adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica en condición de 
movilidad humana y en comunidades de acogida, especialmente en contextos afectados 
por el crimen organizado? 



 

• ¿De qué manera los riesgos de violencia basada en género se han agudizado para las 
adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica tanto en sus comunidades de 
origen como en su condición de movilidad humana, dentro de contextos de crimen 
organizado? 

• ¿Cómo afecta el crimen organizado el acceso a servicios esenciales y el ejercicio de 
derechos fundamentales para adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica en 
condición de movilidad humana y en comunidades de acogida? 

• ¿Cómo afecta a adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica en condición de 
movilidad humana y en comunidades de acogida la exposición a la violencia a en su salud 
mental y emocional? 

• ¿De qué manera la inseguridad influye el acceso a la educación y salud a NNA?  
• ¿Qué riesgos enfrentan adolescentes y jóvenes de la diversidad sexo genérica en 

condición de movilidad humana y en comunidades de acogida de ser reclutados por 
grupos criminales? 

• ¿De qué manera las condiciones de inseguridad y violencia afectan a adolescentes y 
jóvenes de la diversidad sexo genérica en condición de movilidad humana y en 
comunidades de acogida su sentido de pertenencia y su desarrollo social? 

 
Aportes en las herramientas de levantamiento de información primaria:  El equipo consultor 
deberá presentar los formatos de encuestas, grupos focales, historias de vida y entrevistas. 

Levantamiento de información: El/la consultor/a diseñará las herramientas de levantamiento 
de información y cada organización se compromete a entregar la información en la fecha 
acordada según el cronograma señalado por el/la consultor/a, de acuerdo al siguiente detalle:  

Levantamiento de información 
 
Cantón Herramientas  Responsabilidad 
Manta 
Quito 

Entrevistas, encuestas, historia de 
vida* y Grupos Focales  

Proyecto Transgénero  

Lago Agrio 
Tulcán 

Entrevistas, encuestas, historia de 
vida* y Grupos Focales 

 
Alas de Colibrí  

Huaquillas  Entrevistas, encuestas, historia de 
vida* y Grupos Focales  

FUNDER 

Esmeraldas  
Guayaquil 

Entrevistas, encuestas, historia de 
vida* y Grupos Focales 

Fululú 

*Cada historia de vida se enfocará a un sector planteado para desarrollar esta ARG 
 
Encuesta en línea 
Adicionalmente se incluirá una breve encuesta en formato online a nivel nacional, con un 
alcance de 4000 respuestas.  
 
Anexo metodológico sobre el Análisis Rápido de Género 



 

El análisis rápido de género es una herramienta importante para la defensa de la evidencia. Por 
lo general, involucra 5 pasos principales:  

• Encontrar información de género existente antes y después de la crisis;  
• Levantar información secundaria y de fuentes primarias sobre la situación; 
• Analizar la información de género;  
• Hacer recomendaciones prácticas y  
• Compartir el informe de análisis rápido de género. 

 
Esta nota sirve como guía metodológica para el proceso de colección de datos existentes que se 
llevará a cabo a través de una revisión de datos secundarios (o primarios ya existentes de CARE 
y/o los socios involucrados. Este sirva como la PRIMERA ETAPA del ARG y resultará en un análisis 
preliminar de los impactos de crisis diferenciado por género.  
 
Reporte de estudio 
El estudio contendrá un máximo de 30 páginas con el siguiente contenido:  

1. Resumen ejecutivo 
2. Hallazgos claves  
3. Introducción  
4. Objetivos y metodología  
5. Análisis de contexto 
6. Perfil demográfico  
7. Evaluación de necesidades y análisis de la situación de mujeres, niñas, niños, 

juventudes y población LGBTIQ+ en contexto de inseguridad y crimen organizado 
en los ámbitos de; 

a. Control de activos productivos 
b. Seguridad y protección 
c. Violencia basada en género  
d. Acceso a servicios esenciales  

8. Conclusiones  
9. Recomendaciones  

a. Recomendaciones respecto del enfoque de género 
b. Recomendaciones específicas a las instituciones públicas nacionales y 

locales sobre temas de seguridad, trata, tráfico y reclutamiento  
c. Recomendaciones para las organizaciones de la sociedad civil, ONGS, 

cooperación internacional, donantes en el territorio.  
10. Anexos 

a. Detalle metodológico y herramientas de recolección de información; 
b. Detalle de organizaciones de sociedad vinculadas en el estudio y análisis;  
c. Otra información que se considere relevante. 

 
5. POLÍTICAS Y ENFOQUES DE LA CONSULTORÍA  

Se garantizará que el proceso de evaluación se lo realice de forma participativa con los actores 
clave involucrados en el proyecto desde los enfoques de derechos humanos, igualdad de 
género, interseccionalidad, protección y participación interculturalidad e intergeneracional. 



 

 
• Derechos humanos: la perspectiva de los derechos humanos ubica como eje central 

a la persona. Se debe incluir la promoción y la protección de derechos humanos como 
el aspecto central de los lineamientos. 

• Igualdad de género, la consultoría promoverá en enfoque de igualdad entre mujeres, 
hombres y personas de diversidad sexo-genérica. Asegurará que los resultados de la 
consultoría busquen transformar dinámicas de género que subordinan o limitan el 
ejercicio de derechos de las personas diversas. 

• Interseccionalidad, la consultoría será muy cuidadosa a las diversidades identitarias 
(edad, etnia, clase social, entre otras) que pudieran contribuir a generar experiencias 
de opresión o privilegios. 

• Interculturalidad e Intergeneracional: la consultoría promoverá la interacción, 
reconocimiento y valoración de las culturas diversas y la igualdad entre las distintas 
generaciones (niños, niñas, adolescentes, adultos y adultos mayores). 

 
CARE no tolera ninguna actividad que pueda constituir o resultar en la explotación o abuso 
sexual de los adultos o niños vulnerables que CARE apoya a través de su trabajo. En caso de 
que el trabajo del consultor en virtud de estos términos de referencias implique la interacción 
con las/los participantes del proyecto de CARE, el/la consultor acepta cumplir con: (a) la 
Política internacional de CARE sobre la protección contra la explotación sexual y el abuso y la 
protección infantil, que se puede encontrar en www.care-international.org/psea ("Política de 
PSEA"); o (b) la política interna del Proveedor de Servicios que es sustancialmente similar a la 
Política de PSEA de CARE y aprobada por CARE. La Política de PSEA define una conducta 
prohibida y, entre otras cosas, requiere que el Proveedor de servicios: (a) tome medidas 
preventivas, incluido el cumplimiento por parte de subcontratistas, agentes y empleados, (b) 
informe de inmediato cualquier violación real o presunta a CARE, y (c) Tomar las medidas 
correctivas apropiadas cuando sea necesario. 
 

Principios de la Respuesta  
El análisis y recomendaciones resultado del estudio se ajustarán a los principios de respuesta y 
trabajo de CARE, World Vision y de las organizaciones que conforman el consorcio: 

• Los principios de humanidad, neutralidad, imparcialidad e independencia en la 
implementación de la asistencia. Asegurar cumplimiento con los estándares 
humanitarios -Sphere y el marco y guía de IASC.   

• Coordinación y comunicación transparente con los actores comunitarios y adolescentes 
y niñas en situación de vulnerabilidad.  

• Mitigarán el riesgo de afectar a las comunidades con las que CARE trabaja a través de la 
aplicación del enfoque PSHEA. 

• Apoyarán a las organizaciones comunitarias de base para construir capacidades para la 
respuesta en atención a mujeres y niñas, de manera cercana con las autoridades de 
gobiernos en todos los niveles, buscando respuestas complementarias. Actuar lo más 
apegado posible a lo local.  

 
6. PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA 

• Producto 1: Plan de trabajo y cronograma para el levantamiento de información de 
fuente secundaria y de fuente primaria en territorio, con líderes de organizaciones de 
mujeres, NNA e informantes clave, y el procesamiento y análisis de esta información.  



 

• Producto 2: Desarrollo de las herramientas para el levantamiento de la información 
(encuestas, entrevistas, historias de vida grupos focales) y capacitación a equipo de 
organizaciones socias participantes y validación de herramientas con el consorcio. 

• Producto 3: Informe preliminar del ARG, el cual será validado con CARE. 
• Producto 4: Versión final del Análisis Rápido de Género, en la que se incluye las 

recomendaciones, incluida la corrección de estilo, diseño y diagramación.  
 

7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN  
 

La consultoría se deberá realizar en un período de sesenta (60) días calendario, considerando la 
siguiente referencia de temporalidad. El cronograma detallado deberá ser integrado en el Plan de 
Trabajo al momento de iniciar la Consultoría.   

Actividad Semanas 
1 2 3 4 5 6 7 8 

Taller inicial al interno del consorcio y World Visión para unificar 
herramientas y enfoques 

        

Elaboración de herramientas de levantamiento de información         
Mapeo de participantes en diálogo con organizaciones sociales de 
base para recabar información clave 

        

Levantamiento de información en localidades, realización de grupos 
focales y entrevistas 

        

Consolidación informe y taller de validación         
Redacción informe final -formato ARG diseñado y diagramado con 
recomendaciones y conclusiones 

        

 

8. CONTRATACIÓN, PLAZO Y FORMA DE PAGO  
 

Modalidad de la contratación: La consultoría será contratada bajo la modalidad de Prestación de 
Servicios Profesionales / Consultoría.  

Una vez que se realice el proceso de calificación y contratación el tiempo de ejecución será de 60 días 
(dos meses) a partir de la firma del contrato. 

• Mes 1 (primera quincena): Revisión documental (fuentes secundarias), generación de 
herramientas y acuerdos de levantamiento de información primaria, coordinación con 
organizaciones socias y con el consorcio y taller con puntos focales de cada organización 
para el uso de las herramientas que se aplicarán para el levantamiento de información. 
(Producto 1 y 2). 

• Mes 1 (segunda quincena): levantamiento de información primaria a través de 
encuestas, grupos focales, entrevistas a profundidad e historias de vida, considerando 
medios virtuales y/o presenciales, y la participación de representantes de las 
organizaciones socias, para el análisis en cada localidad. (Producto 3). 



 

• Mes 2 (primera quincena): procesamiento y sistematización de la información, 
redacción del informe y sus hallazgos, revisión y validaciones con el consorcio. (Producto 
3). 

• Mes 2 (segunda quincena): Ajustes y entrega del informe final. (Producto 4). 
 
Nota: Se prevé la presentación del documento final la tercera semana del segundo mes. 
 

Forma de pago: Los pagos se realizarán contra entrega de cada uno de los productos 
especificados en el punto 8, de acuerdo con el siguiente detalle:   

• Primer pago por el 40% a la entrega de los Productos 1 y 2. 
• Segundo pago por el 60% a la entrega del Producto 3 y 4.  
 

Una vez se entreguen los productos a conformidad, con la firma del informe entrega recepción 
firmado y aprobado por las dos partes, el pago se realizará en máximo 15 días después de recibir 
dicho informe y la factura correspondiente. 

9. SEGUIMIENTO, SUPERVICIÓN Y APROBACIÓN DE PRODUCTOS  
 

La supervisión de este proceso estará a cargo de:  Daphne Villena, Oficial de Campo 

La aprobación de los productos estará a cargo de:  Sonia Sobrino, Coordinadora de Programa 
Humanitario 

Para el buen desarrollo de la consultoría, CARE entregará a él/la Consultor/a los insumos necesarios y 
toda la información que facilite su trabajo.  

La modalidad de trabajo será híbrida (telemática-Física) y en su sede habitual  

10. LOGÍSTICA Y TRASLADOS  
 

Los costos de movilización y hospedaje que requieran para el traslado a los territorios deben ser 
cubierto por la/el consultor. 

11. SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN  
 

CARE seleccionará la mejor oferta de acuerdo con los siguientes parámetros:  

a. Propuesta técnica  40%  

b. Propuesta económica en la cual 
se detalla el valor por producto 

20%  

c. Conocimiento y experiencia de 
trabajo en las temáticas o contenidos del 
proyecto, en análisis de estudios CAP, así 
como en los enfoques de trabajo. 

20%  

d. Experiencia en procesos de de 
construcción de herramientas 

20%  



 

metodológicas y transferencia de 
conocimientos.  

 
12.  DERECHOS DE AUTOR  

 
Todo el trabajo creado durante esta contratación debe ser trabajo original, y ningún tercero debe 
tener derecho sobre el trabajo. Todos los derechos, títulos e intereses en el trabajo se otorgarán 
a CARE. 
 

13. ERRORES U OMISIONES  
 
CARE espera que el proveedor proporcione la coordinación, el soporte y los recursos requeridos 
en función de la propuesta correspondiente. No habrá ninguna compensación adicional disponible 
por cualquier error u omisión de la propuesta hecha a CARE. Las únicas exclusiones son 
complementos y / o servicios opcionales para los cuales el proveedor deberá recibir una 
autorización por escrito de CARE. 

 

14. CONFIDENCIALIDAD/NO DIVULGACIÓN  
 
Toda la información obtenida por cualquier proveedor en relación con las prácticas de trabajo de 
CARE no se debe divulgar a nadie que no sea parte de este proceso. 

 

15. POLÍTICAS PARA APLICAR  
 

• Política de PSHEA y Acoso   
• Política de conflicto de interés   
• Política Internacional de CARE sobre Fraude y Corrupción 

 

16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 

Las personas interesadas y que cumplan los requisitos enviar la siguiente información: 

1. Propuesta técnica 
2. Propuesta económica que detalle los costos por cada producto y como referencia, el 

valor DÍA /consultor/a. 
3. El Currículo Vitae del consultor y/ o equipo consultor con Portafolio que incluya 

referencias de trabajos similares. 
4. Documentos para registro de proveedores (en el caso que no sea proveedor): 

• Formulario que se encuentra en en  https://docs.google.com/document/d/18EL-
RZI4oKespNbr5QzS5A2An6jd9d8Z/edit?usp=sharing&ouid=1165185837654184338
59&rtpof=true&sd=true 

• Certificado bancario actualizado con hasta 5 meses atrás a la fecha de presentación.  
• RUC/ RIMPE 
• Copia de cédula del representante legal 

5. Adicionalmente las/los interesado/as deben enviar tres certificados de trabajos 
similares anteriores.  
 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fdocument%2Fd%2F18EL-RZI4oKespNbr5QzS5A2An6jd9d8Z%2Fedit%3Fusp%3Dsharing%26ouid%3D116518583765418433859%26rtpof%3Dtrue%26sd%3Dtrue&data=05%7C02%7Csoledad.aguilar%40care.org%7Cde3e56d08b754df7411308dcf2fa8997%7Ce83233b748134ff5893ff60f400bfcba%7C0%7C0%7C638652405119475549%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=uPPL8166Ozf3Ka1JOyrs%2B7Ue%2BPOwa6jOye8zs8Am3i4%3D&reserved=0
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fdocument%2Fd%2F18EL-RZI4oKespNbr5QzS5A2An6jd9d8Z%2Fedit%3Fusp%3Dsharing%26ouid%3D116518583765418433859%26rtpof%3Dtrue%26sd%3Dtrue&data=05%7C02%7Csoledad.aguilar%40care.org%7Cde3e56d08b754df7411308dcf2fa8997%7Ce83233b748134ff5893ff60f400bfcba%7C0%7C0%7C638652405119475549%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=uPPL8166Ozf3Ka1JOyrs%2B7Ue%2BPOwa6jOye8zs8Am3i4%3D&reserved=0
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fdocument%2Fd%2F18EL-RZI4oKespNbr5QzS5A2An6jd9d8Z%2Fedit%3Fusp%3Dsharing%26ouid%3D116518583765418433859%26rtpof%3Dtrue%26sd%3Dtrue&data=05%7C02%7Csoledad.aguilar%40care.org%7Cde3e56d08b754df7411308dcf2fa8997%7Ce83233b748134ff5893ff60f400bfcba%7C0%7C0%7C638652405119475549%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=uPPL8166Ozf3Ka1JOyrs%2B7Ue%2BPOwa6jOye8zs8Am3i4%3D&reserved=0


 

Los 5 documentos deberán enviar por separado y en formato PDF únicamente al siguiente  
correo: ecu.careconsultorias@care.org.  

Indicar en el asunto del mensaje: Consultoría “ANÁLISIS RÁPIDO DE GÉNERO SONRE LA 
SITUACIÓN DE MUJERES, NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y PERSONASL LGBTI+ EN LAS 
PROVINCIAS DE PICHINCHA, CARCHI, MANABÍ, SUCUMBIOS, GUAYAS, ESMERALDAS Y EL 
ORO” PARA EL PROYECTO ESPERANZA 

En caso de inquietudes sobre la propuesta técnica pueden enviar sus consultas a: 
daphne.villena@care.org hasta el día 10 de enero, 2025 las 17h00. 

 

La fecha límite para presentación de ofertas hasta el 14 de enero de 
2025 a las 23h59. 

 

Nota: CARE tomará contacto únicamente con el / los CONSULTORES ganadores. 

mailto:cu.careconsultorias@care.org
mailto:daphne.villena@care.org

